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ETIH 
DE LA. P R O V M 

FICIAL 
LEON 

ADVEíiTÍCiíClA. OFICIAL 

Lne^o que los Sres. Alcaldes y Sacretcrios recitan 
los números del BüUtríw cjue correspondan al dis
trito, dispoitúran qne su fije un ejompíar en el sitio 
do costumbre, donde permanecerá hasta el recito 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLB-
TINBS coleccionndos ordenadamente para su encua-
darnación, que deberá Teriücarse cada año. 

SE PUBLICA LOS MINES, JÜÉHCOLES Y VIERNES 

Se suscribe en la Imprentado la Diputacidn provincial, á 4 pe
setas 50 céntimos el trimestre, 8 pesetas al semestre y 15 pesetas al 
año, pagadas al solicitar la suscripción. 

Números sueltos ¡¿o céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto laa 
que sean a instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional que dimane de laa 
mismas; lo de interés particular previo el pago ade
lantado de &Ü céntimos de peseta por cada linea da 
inserción. 

P i R T E O F I C I A L 

(Gaceta del día 28 de Diciemtire) 
PISSIUSN'OIA 

DEL CONSEJO DE MINISTROS 

SS. J IM. el Re;» y la Usina Re- ! 

g é c t o (Q. D . O.) j Augus ta l l c a l 

. «u i s i p o í í s o t e « s lnd . . 

GOBIERNO DE PBOTIKOTA' 

D O N J U A N M . F L Ó R B Z , 
OOBEHNADi B CIVIL IKTEB1NO DE ESTA 

PBOVIKRIA.. 

Hago í a b e r : Que í lebieado ine-
t r H i i w nafvaamnte e! expediento 
informativo á qna so enntrao el ar
ticulo 13 del reglacnento de Carre
teras de 10 de Agosto de 1877, para 
dilucidar si el trozado del troío 1.* 
de la seceiór; de narretera de León 4 
La Vocilla, en la de tercer orden de 
León é Ccmpodo Caso, es el m á s 
ooDvetiiento, bajo el punto de vista ! 
administrativo y de los intereses de 
la reg ión á qae ufeota dich3 via de 
comuDicación, y sobre si debe de 
mantenerse ó variarse la clasifica
ción de tercer orden qno & la linca 
se ha atribnidí) en a) plan, he acor
dado, de conformidad con lo precep
tuado en el art. 14 del reglamento 
citado, EcDalor un plazo de treinta 
dios par,; oir las observaciones que 
bagan las Corporaciones y par t icu
lares, á cuyo fin se remi t i r á á los 
Ayantatnicntos de ¡os t é r m i n o s mu
nicipales que r e c o r r a el trazado 
igua l anuncio qvio é s t e , para que 
durante dicho plazo le fijan en los 
sitios de costumbre, ; una vez trans
currido bagan constar por medio de 
cert i f icación si hubo ó no reclama

ciones; advirtiendo que el proyecto 
se halla de manifiesto en la Jefatura 
de Obras públ icas de esta provincia. 

León 28 de Diciembre do 1S99 

Juna xú, Vl¿rc> 

Hago saber: Que debiendo ins
truirse nuevamoata e l : cxpsSioate 
i ' jforn¡ativo á que so contrae el ar- i 
t iculo 13 del reglumento da Oarre- ! 

.teres de ! • de Agosto de. 1877, para'.i 
dilucidar si el trazado de la carretera ! 
da tercer orden de Cistierna, en <s\ ' 
ferrocarril hullero de La Robla á ; 
Valraasada á la es tac ión de Palan
quines por Villapadierno, Vega do 
Monasterio, Sahechores y Mansilln 
de las Muías, es el miscoaveuienle , 
b?jo el punto de vista administrat i
vo y de los intereses de la reg ión A 
que afecta dicha via de comunica
c ión , y sobre si dübe maut>!aerso ó 
variarse laclasif icucióü ds tercer or
den que á la linea so le ha atribuido 
en el plao, he acordado, decnofor-
midad con lo preceptuado en el ar
t iculo 14 del reglamento citado, se-
ii'.dar un plazo de t re inta dias para 
oir las observaciones que hagan 

\ las Corporaciones y particulares, A 
cuyo fin se remi t i rá ú los Ayun ta -

; míen tos de los t é r m i n o s municipa
les que recorra el trazado igual anun-

: c ío que é s t e , para que durante dicho 
! plazo le fijen eu los sitios de cos-
j tumbre, y una vez transcurrido ha-
[ gau constar por medio de certifica

ción si hubo ó no reclamacioues; 
advirtiendo que ei proyecto se halla 
de manifiesto en la Jefatura deObras 
públicas de esta provincia . 

León 28 de Diciembre de 1899. 

JwuiH.FMrcx 

CON ENRIQUE CANTALAPIEDRA Y CRESPO. 
INOCMBRO JEFE SBC DISTRITO MINE 

RO DES ESTA PROVINCIA. 

Hago saber: Que por D. (iregorio 
Gut ié r rez de! Hoyo, vecino de León , 
en representac ión de D. Juan Pa tán 
y Borrell , vecino de Cacabelos, se 
ha presentado ea el Gobierno c i v i l 
de esta provincia, en el dia 13 de l -
mes de Diciembre, & las diez y me
dia de la m a ñ a n a , una sol ici tud de 
registro pidiendo 18 pertenencias 
pura i i i mina de piri ta arsenical l l a 
mada Trahadelo, sita en t é r m i n o del 
p u í b l o de Trabadelo, Ayuntamiento 
del mismo, paraje denominado «El 
Teso», y linda al N . r ío Valcarce, S. 
y E. río de la Ribera y monte del Es
tado, y ni O. terrenos particulares 
y del Estado. Hace la des ignac ión 
de lr.s citadas IS pertenencias eu la 
foriaa siguiente: 

So tendrá por punto de partida 
una calicata hecha recientemente 
sobre un filón Ce cuarzo á unos SO 
metros al Oeste del paraje llamado 
«Atal lo»; desde este punto en direc
ción al N . 40° O. se medi rán 200 
metros, a l S. 40° E. 400 metros, a l 
E. -10' N . 150, y al O. 40° S. se me
dirán otros 150 metros, y levantando 
perpendiculares en los extremos de 
estas c a n t í o lineas se cortar&n loa 
puntos en que se han de fijar las es
tacas que cierren el r e c t á n g u l o de 

. las 18 pertenencias solicitadas. 
Y habiendo hecho constar este in -

teresadoque tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley , se ha ad-

| mitido dicha sol ici tud por decreto 
, del Sr. Gobernador sin perjuicio de 
i tercero. Lo que se anuncia por me

dio del presente edicto para que en 
| el t é r m i n o de sesenta d í a s , contados 
I desde su fecha, puedan presentar en 
I el Gobierno c i v i l sus oposiciones los 

que se consideraren con derecho a l 
todo ó parte del terreno solicitado, 
s e g ú n previene el art . 24 de la ley 
de miner ía v igente . 

León 14 de Diciembre de 1899.— 
P. O. , J . Xer í l /a . 

» * 
Hago saber: Que por D . Manuel 

Monta ves Mar t ínez , vecino de San
ta Cruz de Hieres, como apoderado 
de la Sociedad Hullera EspaSola, do
miciliada en Barcelona, so ha pre
sentado en e l Gobierno c i v i l de esta 
provincia, en el día 14 del mes de 
Diciembre, ¿ las d i e z ; media d é l a 
mailana, una solicitud do registro 
pidiendo 45 pertenencias para la 
mina de hierro llamada Z a Canlera, 
sita en t é r m i n o de los pueblas de 
Boñar , Adrado» y Voznuevo, A y u n 
tamiento de Bofiar, paraje nombra
do «La Cota deles tres l u g a r e s » , y 
linda al S. cou fincas de varios par
ticulares y terreno c o m ú n , y á los 
d e m á s vientos con terreno c o m ú n . 
Hace la des ignac ión de las citadas45 
pertenencias en la forma siguiente: 

Se t o m a r á como punto de part ida 
el á n g u l o SE. de la caseta para he
rramientas de la cantera, en el s i 
t io «La Cota de los tres lugares, , 
p r ó x i m a á l a cantera en exp lo tac ión , 
y t amb ién al OE. del arroyo Arbe-
ja l , y desde dicho á n g u l o se medi
r án al N . 10" E. 20 metros, colucan-

• do la 1 . ' estaca, de 1 . ' á 2." E. 10" 
' S. i .500 metros, de 2." i 3." S. Io° 
: O. 200 metros, de 3. ' á 4 . " 0 . 1 0 ° N . 

1.500 metros, y de 4.° á estaca a n -
! x i l i a r N . 10° E. 280 metros, quedan-
j do cerrado el per ímet ro de las 45 
! h e c t á r e a s . 
¡ Y habiendo hecho constar este i n -
j teresado que tiene realizado el depó -
| sito prevenido por la ley, se ha ad

mit ido dicha sol ici tud, por decreto 



del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. Lo que se aouncia por me
dio del preeeute edicto para que en 
el t é r m i c o de eeeeata diae, contados 
desde su fecha, puedao presentar en 
el Gobierno c i v i l sus oposiciooes les 
que se consideraren con derecho a l 
todo ó parte del terreno solicitado, 
s e g ú n previene el ar t . i i de la l e ; 
de m i n e r í a v igen te . 

León 16 de Diciembre de 1899.— 
P. O., J . Revilla. 

Hago saber: Que por D. Manuel 
Montaves Martines, vecino de San
ta Cruz de Mieras, ea representa
ción de la Sociedad Hullera Espa
ñola , domiciliada en Barcelona, se 
ha presentado en el Gobierno c i v i l 
de esta provincia, en el dia 14 del 
mes de Diciembre, á las diez y me
dia de la maSana, uaa sol ici tad de 
registro pidiendo 89 pertonencias 
para lamina de hierro llamada Pobrs, 
sita ea t é r m i n o de los pueblos de 
Adradcs y Bofiar, Ayuntamiento de 
Bofiar, y parajes llamados •Cuesta 
del Pelechara y «Cues ta de la P e ñ a » , 
y linda al S. con terrenos particula
res y del c o m ú n de los citados pue • 
Líos, y i los d e m á s rumbos con t e 
rreno c o m ú n . Hace la d e s i g n a c i ó n 
de las citadas ¡>9 perteoencias en la 
forma siguiente: 

Se t o m a r á como punto de partida 
el á n g u l o NO. de la casa de gana
dos de la propiedad de D. Emilio Ro
drigue*, vecino do BoSar, sita en el 
paraje llamado «La Vis ta» , y desde 

dicho punto se medi rán «00 metros 
al O. I 0 * N . , colocando la 1.'estaca; 
de és ta á la '2.* al N . 10* E. 300 me
tros, de 2.* á 3." al E. 10" S. 1.300 
metros, de la 3. ' á la 4.* al S. 10° O. 
300 metros, y de la 4.* a l punto de 
partida al O. 10" N . 1.000 metros, 
quedando asi cerrado el pe r íme t ro 
de las 39 pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este i n -
teresado que tiene realizado el depó
sito prevenido por la ley, se ha ad
mitido dicha sol ici tud, por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. Lo que se anuncia por medio 
del presente edicto para que en el 
t é rmino de sesenta d í a s , contados 
desde su fecha, puedan presentar en 
el Gobierno c i v i l sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado, 
s e g ú n previene el ar t . 24 da la ley 
de m i n e r í a v igente . 

León 16 de Diciembre de 1899.— 
P. O., J . Beml l» . 

Hago saber: Que por D. J o s é Ast i r -
mendi P é r e z , vecino de Sorribos, se 
ha presentado en el Gobierno c i v i l 
de esta provincia, en el dia l á del 
mes de Diciembre, á las diez de la 
ma&ana, una solici tud de registro 
pidiendo 12 pertenencias para la 
mina de carbón llamada Aurora , s i 
ta en t é r m i n o del pueblo de Llunos 
de Alba, Ayuntamiento de La K J -
bla, paraje denominado «Sierra del 
Valle • y arroyo de Ion «RobederoB*. 
Hace la des ignac ión de las ci ta

das 12 pertenencias en la forma s i 
guiente : 

Se t end rá por punto de partida la 
tejera propiedad de D. Esteban S u á -
rez; desde é«ta se med i r án a l N . 400 
metros, poniendo la 1.* estaca, de 
1 . ' á 2.* al E . 400 metros, de 2 . ' á 
3. ' al N . 200 metros, de 3. ' á 4." al 
ü . 6U0 metros, de 4 . ' á & . ' al S. 200 
metros, de &. ' á l . ' a l E . 200 me
tros, quedando cerrado el pe r íme t ro . 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el de-
pósito prevenido por la ley , se ha 
admitido dicha sol ici tud por decreto 
del Sr. Gob^roador s in perjuicio de 
tercero. Lo que se anuncia por me
dio del presente edicto para que en 
el t é rminu de sesenta d í a s , contados 
desde su fecha, puedan presentar 
en el Gobierno c iv i l sus oposiciones 
los que se consideraren con derecho 
al todo ó parte del terreno solici ta
do, s e g ú n previene el ar t . 24 de la 
ley de miner ía v igente . 

León 18 de Diciembre de 1899.— 
P .O. , J . Sevilla. 

Hago saber: Que por D. Manuel 
Montaves y Mar t ínez , vecino de San
ta Cruz de Mié res, como upoderado 
de la Sociedad Hullera Españo la , do
miciliada en Barcelona, se ha pre
sentado en el Gobierno c iv i de esta 
provincia,en el dial4delm<'3 d é D i 
ciembre, á las diez y media de la; 
m a ñ a n a , una sol ici tud de registro 
pidiendo 40 pertenencias para la m i 
na de cobre llamada Z o Cueva, sita 

en t é r m i n o del pueblo de Cerece-
do. Ayuntamiento de Bofiar, parajes 
nombrados iSierru de la Cueva» y 
«Sierra F r e n t i n a » , y linda ai SO.coa 
terrenos de particulares y c o m ú n , y 
á los d e m á s vientos con terreno co
m ú n . Hace la des ignac ión de las c i 
tadas 40 pertenencias en la forma 
siguiente: 

Se t o m a r á como ponto de partida 
el centro de la e spadaña de la ig le 
sia parroquial de San l ' an t a l eón , del 
citado pueblo de Cereuedo, y desde 
él se med i r án en dirección E. 16* S. 
60 metros, colocando una estaca au
x i l i a r , de estaca auxi l iar á 1 . ' esta
ca N . 16* E . 190 metros, de 1 . ' á 2 . * 
E . 18" S. 2.000 metros, de 2." á 3.* 
S. 16* O. 200 metros, de 3.* á 4.* O. 
16* N . 2.000 metros, y de 4 . ' á esta
ca a u x i l i a r N . 16* E . 10 metros, que
dando asi cerrado e l pe r íme t ro de 
las 40 h e c t á r e a s solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado i^ue tiene realizado el d e p ó 
sito prevenido por la ley , se ha ad
mit ido dicha solici tud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. Lo que se anuncia por me
dio del presente edicto para que ea 
el t é r m i n o de sesenta d í a s , contados 
desde su techa, puedan presentar en 
el Gobierno c i v i l sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho a l 
todo ó parte del terreno solicitado, 
s e g ú n previene el ar t . 24 de la ley 
de mine r í a vigente . 

L e ó n 18 de Diciembre de 1899.— . 
P. O., J . B n i l h . 

CUERPO DE INGENIEROS DE MINAS D1STKITO DE LEON 

Habiendo transcurrido el plazo seña lado en el art. Sd del Reglamento para la e jecución do la ley de Minas sin que los registradores de las que 
se ci tan á con t inuac ión hayan presentado el papel de reintegro correspondiente, se hace saber que el Sr. Gobernador ha acordado con fecha 9 del 
presente mes cancelar los expedientes de dichas minas, declarando franco" y registrables los terrenos demarcados. 

Nombre de la minn 

Corita 
Estado Unido 
Gorita 
Oencia 
Sorpresa. 
Insinio y Bocochón 
Solent 
Francisca 
Elena n ú m . 2 
Salvadora 
Dudosu 
Mercedes 2 . ' 

Mineral 
NúnMro 

dt l fllpB-
díonla 

Hulla , 
Idem , 
Idem 
Hierro 
Hulla 
Idem 
Hierro 
Plomo 
Ca lamina . . . 
B l e n d a . . . . . 
Cobre 
Hierro 

632 
642 
691 
779 
780 

1.032 
1.089 
1.145 
1.158 
1.169 
1.191 
1.203 

PARAJE 

El Foilsgal 
La Hoz 
Solarnbas 
Moratón 
Terreno c o m ú n 
Vallejo de Barrusqueras 
Lastra del Juncal 
Majada de las Colladas. 
La Campa 
Llamas de Ponferrada. 
Peña de las P i n t a s . . . . 
Fuente de San Lorenzo 

TÉRMINO 

Rediezmo 
Idem 
Pobladura 
Oencia 
Mat i l lana 
Prado 
Gete 
Villafeliz 
Cabeza de Campo 
S a n t o T o o i í s de las Olla 
Las Salas , 
La V i d 

AYUNTAMIENTO 

Rodiezmo 
Idem 
Idem 
Oencia ' . . 
Matallana 
Prado 
C á r m e n e s 
San E m i l i a n o . . . 
Comi lón 
Ponferrada 
S a l a m ó n 
Pola de Gordón . 

INTERESADOS 

D. Rufino Vázquez 
Idem 
Mera 
D. Gregorio G u t i é r r e z 
Sociedad Cnrbonifura de Matallana 
Sociedad minan de Castiliü la Vieja 
D. José Verardini 

» Juan Francisco Riba t 
» Gregorio Gut ié r rez 

Idem 
D . Marcelino B ilbuena 
Sucesores de J. B. Rochet y C * 

1 

León 20 de Diciembre de 1899.—El Ingeniero Jefe, P. O., J o s é Revilla. 5 

OFICINAS DE HACIENDA 

DELEGACIÓN DE H A C I E N D A 
DK LA FBOVINCIA D E LBÓN 

CMtfe 4e efectm UitwHto» 
La In t e rvenc ión del Estado en el 

Arrendamiento de Tabacos ha acor
dado que las operaciones relativas a l 
canje de loa efectos timbrados que 

caducan en 31 de Diciembre de 1899 
se verifiquen con sujeción á lo dis
puesto en los siguientes reglas de la 
circular de dicha I n t e r v e n c i ó n fe
cha 14 del actual: 

3 . ' Los representantes de la Com
pañ ía d a r á n conocimiento antes del 
día 2 1 de Diciembre actual á los De
legados de Hacienda de las respecti

vas provincias de la Expendedur í a ó 
E x p e n d e d u r í a s que hayan de reali-
ziir el canje, á fin de qne estos fun -
cionarios puedan anunciarlo inme
diatamente al públ ico por medio del 
Bour rm OFICIAL, d a n d o al mismo 
tiempo á conocer los efectos que se 
admiten al canje y el plazo concedi
do al efecto: 

4.* Los efectos que deben can
jearse son los siguientes: 

Papol timbrado c o m ú n , clases 1." 
í 14.*, excepto el de oficio para T r i 
bunales. 

Idem i d . j ud i c i a l , clase 7.* á 13.* 
inclusives. 

P a g a r é s de bienes desamortizados. 
Idem de Comercio. 



r 
Papel de pagos al Estado. 
Coutratus de inqni l ioa to . 
Timbres móvi les . i 
Idem especiales móvi les . \ 
5.* Kl canje se h a r á procisi men- j 

te dentro del mes de Enero, siendo 
este plazo improrrogable. ; 

7 . ' Ku las seis primeras clases de ' 
efectos que se presenten al canje se ' 
coueignnra en la paite superior del 
lado izquierdo de cada pliego el n ú - , 
mero, clase, fecha y punto de cxpe- : 
dición de la cédu la personal, que ha- i 
b r á d a exhibir el interesado, quien 
firmará en los mismos el r w i í í d e l 
papel que se le en t r e g ü e en caeje. 

8. " Los timbres móvi les y espe
ciales móviles que sean fracción de 
pliego, se p r e s e u t a r á u ai canje, con 
dis t inción de precios, pegados en los 
medios pliegos de papel blanco que 
sean necesarios, hacieudo constar 
en cada una de sus caras los que se 
presenten, firmando el interesado en 
la parte superior ó a l dorso de los 
mismos, y consignando igualmente 
la n u m e r a c i ó n , clase, fecha y punto 
de expedic ión de la cédu la personal, 
que deberá exhibir . 

Cuando se trate de pliegcs ente
ros que conteugan las numeracio
nes, se .prescindirá de adherirlos i 
n i n g ú n otro papel, pero se l l ena rán 
al dorso las formalidades que se de
terminan en el párrafo anterior. 

11.* Los canjes se verif icarán por 
efectos de la misma clase y precio 
que los que se presenten, sin excep
ción alguna. 

La Expendedu r í a designada por la 
Compañía para realizar el canje de 
los mencionados efectos timbrados 
en esta capital, es la situada en la 
calle de Cuatro C a n t o n e s , á cargo del 
Guarda Almacén . 

Lo que se ' inserta en el BOLETÍN 
OFICIAL da la provincia por medio 
del presente anuncio para el mejor 
conocimiento del públ ico . 

Lsóa 27 de Diciembre de 1899.— 
R. F . Biero. 

Lo que se hace saber para cono
cimiento del personal encargado de 
dicho servicio en el expresado t r i 
mestre. 

León 27 de Diciembre de 1899.— 
El Tesorero de Hacienda, P. S., Da
niel Calero-

TESORERIA DE HA C IE NDA 
DE L A PBOVINCU OS LEÓN 

Anuncio 

E l di-i '¿8 del presente mes de D i 
ciembre, desde las diez de la m a ü a -
na i la una de la tarde, d a r á p r i n 
cipio el pago en la Depos i ta r ía -Paga
dur ía de Hacienda de esta provincia 
de las nóminas dt> premios de recau
dación de las contribuciones rús t i ca , 
urbana é industr ial y del impuesto 
de minas del primer trimestre del 
presupuesto corriente, el cual con
t i n u a r á abierto hasta el día 15 del 
p r ó x i m o mes de Enero, que q u e d a r á 
terminado el pago y las cactidadei 
no percibidas reintegradas al Tesoro. 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía constitncienal d i 
Mansil la dé l a s Midas 

Hi lando próximo á terminar el 
contrato celebriido con el faculta
t ivo t i t u l a r de beneficencia de este 
Ayuntamiento , cuya plaza se halla 
dotada con el sueldo anual de 996 
pesetas, con la obl igación de asistir 
á 130 familias pobres y d e m á s con
diciones que se liail-in de manifiesto 
en la Secretaria, se anuncia la va
cante á fiu de que los facultativos 
que deseen obtenerla presenten sus 
solicitudes documentadas en dicha 
Secretaria, uentro del t é r m i n o de 
t reinta días , contados desde el de la 
inserc ión de este anuncio en el B O 
LETÍN OFICIAL de la provincia. 

Mansilla 21 Diciembre de 1899.— 
El Alcalde, Lázaro Fuertes. 

esta Alcaldía, en el t é r m i n o de q u i n 
ce días , desde la publ icac ión del 
presente en el BOLETÍN OFICIAL do la 

provincia; a d v i r t i é o d o l e s q u e trans
currido el plazo sin que lo verifiquen 
y sin acreditar el pago de los dere
chos á la Hacienda por la t ras lac ión 
de dominio, seguirán, figurando con 
la riqueza que hoy tienen amillarada. 

Villaqnejida 21 de Diciembre de 
1899.—El Alcalde, Secundino Zotes. 

izquierdo, y un cordel de cáf lamo 
atado á las astas. 

Lo que se hace públ ico á do de 
que el que acredite ser su d u e ñ o pa
se á recogerlo, previo pago de los 
gastos ocasionados, y transcurridos 
que sea a cuarenta días se p rocede rá 
á su venta en públ ica subasta, se
g ú n e s t á prevenido. 

Onzonilla á 22 de Diciembre de 
1899.—El Alcalde, Román Fidalgo. 

A lealdía, consliiucioxal de 
i Solo de ¡a Vega 
' Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda proceder á la 
rect if icación del ami l l a r ámien to que 
ha de servir de base a l repar t imien
to do la con t r ibuc ión te r r i tor ia l y 
urbana de este Municipio para el 
p róx imo a ñ o económico de 1900 á 
1901, se hace preciso que los con
tribuyentes que hayan sufrido a l 
teración en su riqueza presenten en 
la Secre ta r ía de este Ayuntamiento 
las relaciones de alta y baja, en el 
t é r m i n o de quince d i a s . á c o n t a r des
de que aparezca este anuncio en e l 
BOLETÍN OFICIAL, pues en otro caso 
se t e n d r á por consentida la con que 
figuran e i el ami l la rámien to del ac
tual ejercici i . 

Se adviette que no se h a r á tras
lac ión alguna ei no se presenta el 
t i t u lo ó dosutnento en que conste 
la transmisitk y haber pagado los 
derechos á la Hacienda. 

Soto de la Vega 20 de Diciembre 
da 1899.—El ^balde, Cayetano Car-
nicero. 

Alcaldía constitucional de 
Soto y Amio 

Por renuncia del que la venia des-. 
e m p e ñ a n d o se halla vacante la p la
za de Médico de beneficencia de es
te Ayuntamiento , con la do tac ión 
anual de 150 pesetas, pagadas de 
los fondos municipales por tr imes
tres vencidos. 

Los aspirantes á dicha plaza pre
sen t a r án sns solicitudes en esta A l 
caldía dentro i!el plazo de treinta 
d ías , contados desde que aparezca 
este anuncio inserto en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia. 

E l pliego de condiciones se halla 
de manifiesto on la Secretaria del 
Ayuntamiento. 

Soto y Amio 24 de Diciembre de 
1899.—El Teniente Alcalde, Ange l 
González . 

Alcaldía constitucional de 
Sahagin 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda ocuparse con 
oportunidad en la formación del 
apéndice al nmillaramiento que ha 
deservir do base a l rapartimiento 
de la con t r ibuc ión ter r i tor ia l por 
rús t i ca , colonia y pecuaria para el 
uño p r ó x i m o , se hace preciso que 
los contribuyentes que hayan sufri
do a l te rac ión en su riqueza imponi
ble presenten sus relaciones de altas 
y bajas á t é r m i n o de quince días; 
pues eu otro caso se t e n d r á por 
aceptada y consentida la con que fi
guran . 

S a h a g ú o 2 2 d e Diciembre de 1899. 
— E l Alcalde, Francisco Cidón. 

Alcaldía, i f xstitiicional de 
Vilkijuejida 

Debiendo ocu^irse la Junta peri
cial de este Munuipio en la forma
c ión del apéudica para la derrama 
de la coutr ibuci i t i terr i tor ial para 
el p róx imo ejercicio de 1900, se hace 
preciso quH los cobtribuyentes que 
hayan sufrido nltaa ó bajas en su 
riqueza presenten Vu relaciones en 

i Alcaldía constitucional de 
j Onzonilla 

Transcurridos con exceso los coa-
: renta d ías sin que nadie se haya pre-

sentado á recoger las dos cabras que 
se mencionaban en el BOLETÍN n ú -

1 mero 57, y para dar cumplimiento á 
. lo dispuesto en casos a n á l o g o s , se ! 
: sacan á pública subasta las referidas 
, cabras, la que t end rá lugar en esta 

casa consistorial el día 4 del p r ó x i - . 
mo mes de Enero y hora de las dos 
de la tarde, bajo la presidencia del 
Sr. Alcalde ó del Concejal on quien 
delegue. 

E l expediente instruido al efecto 
se halla de manifiesto en esta Secre
t a r í a , donde podrá , el que Ip' crea 
conveniente, informarse per. si de
esa interesarse ea su compra, 

Onzonilla á 19 de Dipiemhre de 
1899.—El Alcalde, R o m á n Iftdalgo. 

* / 
S e g ú n parte que me h / presenta

do el Presidente do la J u n t a admi 
nistrativa del pueblo J a Vüecha , se 
halla depositado en poder del vecino 
de dicho pueblo A n d / é s Pertejo, un 
buey como 4 á 5 a f l / s , nfclo rojo, con 
el asta izquierda u n/poco gacha, 
patudo, con una V y n el espaldar 

Alcaldía constitucional de 
Oseia de Sajambrt 

Pita que lá Jun ta pericial de este 
Ayuntamiento pueda ocuparse d é l a 
formación del apénd i ce al ami l l a rá 
miento para el a ñ o natural ó c i v i l de 
1900, se hace saber á los vecinos y 
forasteros que hayan sufrido altera
ción en sus riquezas puedan pre
sentar las relaciones juradas y do-
cuir- atadas en la Secretaria de esta 
C/rp': "'ración dentro de quince d í a s , 
^pasa/dos los cuales no se a d m i t i r á 
tiioafuoa. 

/ T a m p o c o se admi t i rá n iogona 
t ras lación de dominio sin que antes 
se haga constar haber satisfecho & 
la Hacienda los derechos de! i m 
puesto. 

Oseja de Sajambre 17 de Diciem
bre de 1899.—P. I . : El Teniente A l 
calde, José F e r n á n d e z . 

A Icaldin constitucional de 
Villamafiin 

Para que la .Tunta pericial de este 
Ayuntamiento pueda proceder con 
la debida oportunidad y acierto & 
formar el apéndice de rect i f icación 
a l ami l l a r ámien to que ha de servir 
de base á los repartimientos de la* 
contribuciones rús t ica y urbana p a n , 



el p róx imo ejerciciu, te hace nece
sario que los contribuyentes que 
hayan sufrido alteracio&ea en so r i 
queza imponible presenten las opor
tunas relaciones declaratorias en la 
Secretaria de este Ayuntamianto, 
dentro del plazo de treinta d ías , 
justificando aquél la con la presen
tac ión de los oportunos t í tu los de 
propiedad ó cartas de pago de estar 
satitfecbos los derechos de t ransmi
sión de dominio; pues en otro caso 
se t end rá por aceptada la misma r i 
queza con que figuran en el amil la-
ramiento del a ñ o corriente, y JO se
r á n admitidas las relaciones que ca-
r e z o a de aquellos req uisitos legales. 

Villamaflá'.i 'it de Diciembre de 
1899.—El Alcalde, Pedro Montiel 
Ordás . 

Alcaldía constitucional dt 
Arganza 

A f i r , de que la Junta pericial se 
ocupe de la f o r x ü c i ó a del apéndice 
al atmllaramie'ute, como base de los 
repartos de rús t i ca y urbana de este 
Ayuntamiento para el a ñ o de 1900, 
se inv i ta ¿ los oontribuyeistes q u é 
hayan sufrido al teración ea las ex 
presadas riquezas í que en t é r m i n o 
do quince días , desde la publicación 
de este edicto, presenten relaciones 
en la Sec re t a r í a municipal que le
galmente justif iquen la t ransmis ión 
de dominio; pues transcurrido dicho 
plazo no serán admitidas, quedando 
cada uno COK la riqueza hasta la fe
cha por ambos conceptos recono
cida. 

Arganza 23 do Diciembre de 1899. 
— E l Alcalde, Melchor San Miguel . 

Alca ld ía constitucional d t 
Villamoraticl 

Para que la Junto pericial de esto 
Ayuntamiento pueda proceder á la 
form.-.ción del amillaramiento de la 
cont r ibuc ión terr i tor ial y urbana pa
ra el p róx imo ejercicio de 1900, se 
hace preciso que en el t é r m i n o de 
quince diaa, después que aparezca el 
presente anuncio en el UOLEIIN OFI
CIAL de esta provincia, presenten los 
contribuyentes en la Secretaria del 
mismo las relacioces de la a l teración 
de su riqueza, haciendo constar ha
ber satisfecho los derechos al Esta
do, pues de otro modo no s e r á n ad
mitidas. 

Vil lamoraticl 24 de Diciembre de 
1699.—El Alcalde, Manuel Lozano. 

oportunidad en la rectif icación del 
amillaramiento que ha de servir de ; 
base a l repartimiento de la cont r i - j 
bucióo terr i torial por rú s t i ca , coto- ; 
nia y pecuaria para el a ü o p r ó x i m o , j 
es necesario que los contribuyentes : 
que hayan sufrido a l terac ión en su j 
riqueza imponible presenten sos re- ¡ 
laciones de dita ó baja en la Secre- 1 
taria municipal r n los treinta d ías ! 
siguientes al de la fecha en que apa- : 
rezca inserto este anuncio en el Bo- ; 
LETÍN OFICIAL de la provincia. • 

Se advierte que no se r án admi t i - i 
das si no se acompafia á las mismas 
t i tu lo ó documento que just if ique la 
t ransmis ión y pago de derechos. 

Acevedo 80 de Diciembre de 1899. 
— E l Alcalde, Uemigio Garc ía . 

Alcaldía constitucional de 
Pozuelo del P á r a m o 

Se halla vacante la plaza de Mé
dico t i tu la r de este A y u n t a m i e n t o 
por huber terminado el 'contrato e l 
que l a veu ía de sempeñando ; en su 
vista, el citado Ayuntamiento y Jun
ta municipal de asociados de mi pce-

i sideucia acordaren anunciar la va -
| canto de la referida plaza, con el 
| sueldo auual do 150 pesetas, satisfe-
! ch i s por trimestres vencidos con 

cargo a l presupuesto municipal y 
con la obligación de asistir el agra
ciado á doce familias pobres desig
nadas en esta localidad, practicar los 
reconocimientos de quintas ¿ los 
mozos y padres de los mismos pro
venido por la loy y prestar los de-
mfis servicios quo el reglamento del 
ramo impone 4 dichos funcionarios, 
siu derecho á percibir otra cantidad 
que l a s 150 pesetas. 

Los aspirantes á dicho cargo, que 
deberán ser licenciados en Medicina y 
Cirugía , p r e sen t a r án sus solicitudes 
debidamente documentadas en la 
Secretaria del Ayuntamiento, en e l 
t é rmino de treinta días , que una vez 
transcurrido «o proveerá entre Ion 
que la hubieren solicitado. 

Asimismo el agraciado podrá con
tratar con los vecinos por igualas. 

Pozuelo del P á r a m o 21 de Diciem
bre de 1899.—El Alcalde, Pascual 
Molero. 

JCZOABOS 

esta provincia para que dentro del 
t é r m i o o de diez días comparezca 
ante la Andieuciti provincial de eata . 
ciudad á nombrar Abogado y Pro- ' 
curador que le defienda y represente ' 
en dicha.cauea; bajo apercibimiento i 
que de no comparecer en el t é r m i - ; 
no indicado, lo pa ra rán los per ju i - ; 
cios i\ que hubiere lugar en de;echo. -

Y para que tenga lugar el empln- 1 
zamiento acordado, expido la pre- i 
s e n t é cédu la en León á 23 de D i - i 
ciembre de 1899. — El Escribano, ; 
Francisco Rocha. i 

Alcaldía constitucional de 
Aeetedo 

Para que la Junta pericirl de este 
Ayuntamiento pueda ocuparse con 

Cédula de tmplaiamiento 
El Sr. Juez de ins t rucc ión de León 

y su partido ea sumario que tcs t ru-
ye por hurto de un reloj, contra Pe
dro Santos Zapatero, natural de Cis-
neros, residente en Macsilla de las 
Muías, hoy en paradero ignorado, 
por providencia de esta fecha acor
dó se le emplacé por medio de la 
piesente,[que se inser tará en la O t -
a l a d i Madr id j BOIKTÍN OVICUL de 

D. Indalecio F e r n á n d e z López, Juez " 
de primera instancia y de instruc
ción del partido de S a h a g ú u . 
Por la presente ci to , llamo y em- : 

plazo al procesado Antonio Torres, , 
natural y vecinode J a é n y Má la 
ga, respectivamente, sirviente que 
fué dol ilusionista D. José María Fio- '• 
rencos G i l i , cuyo actual parodero se 
ignora, para que en el t é r m i n o de 
diez di as, contados desde el siguien-
te al en que esta requisitoria se in-
serte en la Gaceta de Madr id , com
parezca ante este Juzgado con ob
je to de prestar indagatoria en c a n 
sa que contra él ins t ruyo por hurto 
de 30 pesetas á su citado amo; aper
cibido que de no verificarlo se rá de
clarado rebelde y le pa r a r á el per
juicio á que hubiere lugar . 

A l mismo tiempo, ruego y encar
go á todas las autoridades y ordeno 
á los agestes de. la policía jud ic ia l 
procedan á la busca y captura del 
indicado procesado; cuyas s e ñ a s á 
cont inuac ión so expresan, y en el 
caso da ser habido lo pongan á mi 
disposición en la cárce l de este par
t ido. 

Dado en S a h a g ú o 20 de Diciem
bre de 1899.— Indalecio Fe rnández . 
—P. S. M . , Antonino F. ' Monte
negro. 

Seüas del procesado 
Tiene p róx imamen te 20 s Sos de 

edad, de estatura regular y algo del
gado, de color rubio, siu barba, qjps 
azules y con acento marcadamente 
andaluz; ves t ía americana corta y 
pat'.ta'.óa de color ceniza, boina azul 
y alpargatas negras, sin que llevase 
chaleco. 

ANUNCIOS OFICIALES 

GUARDIA C I V I L 

E l día 10 del próximo mes do Ene
ro, á las once de la m a ñ a n a , t e n d r á 
lugar en la casa-cuartel quo ocupa 
la fuerza de la Guardia c i v i l de esta 
capital la venta en pública subasta 
de 21 montaras completas dadas de 

desecho en el e scuadrón de l a Co
mandancia de Leóo . 

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento; advirtiendo que 
para tomar parte en dicha subasta 
se rá necesario depositar con antela
ción E n t e la Junta dol Tercio cons
t i tu ida al efecto la cantidad de 50 
pesetas, que se rán devueltas á los 
licitadores en e l caso de no serlos 
adjudicadas dichas monturas, las 
que con dos horas de an t ic ipac ión i 
la subasta se ha l la rán expuestas en 
la planta baja de dicho cuartel. 
V X e ó n 23 de Diciembre de 1899.— 
E l Coronel Subinspector, José lünri-
quez Pa t i üo . 

D. Miguel Aguado Rojo, 2." Te
niente de la Guardia c k i ! c o d e s -
t ino en la Comandancia de León, 
y Juez instructor del espediente 
que se tramita para la busca do 
casa-cuartel pata alojar la fuerza 
de este Cuerpo que he de cocst i-
t u i r e l puesto mandado establecer 
en San Emiliano, s e g ú n He»! or
den de 26 de Octubre ú l t imo . 
Por el presente anuncio hago sa

ber: Que teniendo que contratarse 
para el indicado fin unn cas:: que 
r eúna las condiciones de defensa, 
independencia, seguridad y d e m á s 
que es tán prevenidas, los dueños 
que deseen arrendar las suyas que 
reúnan las citadss condiciones y r a 
diquen en t é rmino municipal de los 
Ayuntamteptos- do San Emiliauo, 
Lineara ó Cabrillanes, p r e sen t a r án 
por escrito sus proposioiones en el 
t é r m i n o de un mes, con arreglo al 
art. l . ' r t o l Real decreto del Ministe
rio de Hacienda de 2 do M :yo de 
1876 y disposición primorn da la 
Real orden de dicho Ministerio de 24 
de Enero de 1877. 

Las proposiciones se p r e s e n t a r á n 
en las oficinas <le l aL ínea de la Guar
dia c iv i l de esta localidad hasta el 
dia 26 inclusive del mes de Febrero 
p róx imo, ó e l dia 28 del mismo mes 
ante este Juzgado, e» San Emiliauo, 
hasta las dos de la tarde, en enya ho
ra esp i ra rá el plazo, y se abr i rán los 
pliegoapresentados A la públ ica l i c i 
t ac ión , adjudicándose el remate del 
arrendamiento á favor del mejor pos
tor entre los concurrentes. 

E l pliego de condicionee qne ha 
de servir de base p::ra la adjudica
ción del arriendo, ce ha l la rá de ma
nifiesto en las oficinasde esta Línea, 
donde los licitadores pueden ente
rarse de ellas. 

Rlallo 21 de Diciembre do 1899.— 
Miguel Aguado Rojo. 

Imp. da la Dipatae¡<n provincial 


